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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Comercio, sobre
revisión salarial de los años 2002 y 2003, de
la provincia de Cáceres. Expte.: 5/2003.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Comercio, sobre revisión salarial de los años 2002 y 2003,
de la Provincia de Cáceres, con Código Informático 1000055, de ámbi-
to Provincial, suscrito el 21-1-2003, entre representantes de las empre-
sas del sector, en representación de una parte, y por los representantes
de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de
abril, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto
del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan compe-
tencias a la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6J2000
de 8 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de 19 de
febrero, sobre distribución de competencia en materia laboral (D.O.E.
27-2-1996); esta Dirección General de Trabajo de la Consejería del
mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 4 de febrero de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

A N E X O

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE COMERCIO PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 11:00 hrs. del día 21 de enero de 2003, se
reúnen en los salones de reuniones de la Federación Empresarial
Cacereña los miembros de la comisión paritaria del vigente convenio

colectivo de trabajo para el sector de COMERCIO para la provincia
de Cáceres con el siguiente objeto:

• Acordar la publicación de LAS TABLAS SALARIALES REVISADAS
DEL AÑO 2002, en aplicación de la cláusula de garantía salarial
contenida en el convenio de referencia.

• Acordar el incremento a cuenta en el sector para el año 2003.

• Determinar los festivos a disfrutar por los trabajadores afecta-
dos por el presente convenio en las ferias y fiestas de Cáceres,
Plasencia y Navalmoral de la Mata.

Y así se acuerda por unanimidad:

• Aprobar la tabla salarial adjunta a la presente acta (que resul-
ta de incrementar un 4,5% los salarios vigentes en el año 2001),
una vez firmada por la representación de todos los miembros de
la comisión, la cual tendrá efectos retroactivos durante todo el
año 2002 cualquiera que sea su fecha de publicación. Los atrasos
generados por la citada revisión deberán abonarse dentro de los
2 meses siguientes a la publicación en el BOP Cáceres o DOE de
Extremadura (el último que se produzca).

• Aprobar la tabla salarial adjunta para el año 2003 con un
incremento salarial a cuenta del 3,5%, el cual se modifıcará, al
alza o a la baja en el mes de enero de 2004 hasta acomodarse
al incremento pactado del IPC del 2003 + 0,5%

• Determinar los siguientes festivos en los que, en aplicación del
art. 9 del presente convenio los trabajadores disfrutarán del siguien-
te horario: Durante la jornada de mañana se abrirán los estableci-
mientos media hora más tarde y se cerrarán media hora antes, ese
día, por las tardes el establecimiento permanecerá cerrado:

Cáceres capital: Día 29 de mayo de 2003.
Plasencia: Día 5 de junio de 2003.
Navalmoral de la Mata: 3 de marzo de 2003.

• Publicar el presente acuerdo y las tablas salariales adjuntas en
el BOP de Cáceres y en el D. Oficial de Extremadura.

• Facultar al secretario D. Pedro Rosado Alcántara para que realice
cuantas gestiones sean necesarias para su publicación y legalización.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y
fechas arriba indicados.

Federación Empresarial Cacereña.
Comisiones Obreras.
CSI-CSIF.
Federación Empresarial Placentina
Unión General de Trabajadores.
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